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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre, . « « i » 6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en Que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolktin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

' PUNTO DE 8USCFíiPC!0N

hln la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRSSíDEm DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q’ ^' g*)j S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.“ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gacela del 39 de Septiembre de 1911.)

Nüw. 2.239.

GobierDo civil de ia provincia.
Secretaría-Negociado 1.”

CíRCULAE NÚM. 128. |

El limo. Sr. Director general 
de Administración con fecha 28 j 
del actual me dice lo que signe: s

Instruido el oportuno expedien- I 
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de queja interpuesto j 
por Don Clemente Fernandez de 
la Devesa, Concejal del Ayunta
miento de Medina del Campo, 
contra providencia de ese Go
bierno, negando curso al de al
zada que había presentado contra | 
otra providencia, ordenando al j 
Municipio pagase á Dou Balbino s 
Lorenzo 14,377 pesetas que le | 
adeudaba por las obras de ealo- | 
sado de dos calles; sírvase V. S. i 
reclamar y remitir todos los an- | 
tecedeutes que se relacionen con | 
©1 asunto y ponerlo, de oficio, en •

J conocimiento de las partes inte- . 
1 resadas, á fin de que en el plazo i 
j de diez días, á contar desde la | 
8 publicación ea el «Boletia ofi- 5 
1 cial» de esa. provincia de la pre- ¡ 
| sente orden, puedan alegar y s 
1 presentar los documentos ó jus- )¿ 

tificantes que consideren condu- 1 
| ceníes á su derecho. |
1 Lo que se hace público por me- 5^ 
5 dio de este periódico oficfial á los ; 
í efectos que se interesan. |

Valladolid 29 de Septiembre ; 
de 1911. j 

£/ Gobernador, | 

iMHSuwaM i
Proyecto de ley leído por elSe- ’ 
ñor Presidente dei Consejo de 
OAinistros sobre colonización y 

repoblación interior.

(Conclusion). |

MONTES ENAJENABLES DEL ESTADO, 
BALDÍOS Ú INCULTOS

Art. 4.® Los montes propie
dad del Estado declarados ó que 
se declaren enajenables, depen
dientes del Ministerio de Hacien
da, no podrán ser válidos sin ha
beríos reconocido previamente la 
Junta centrai de colonización y 
repoblación interior, haciéndose 
ésta cargo de los que fuesen ap
tos para el establecimiento de co
lonias y renunciando el Estado á 
todo interés á ellos referente, en ¿ 
beneficio de la idea que preside á v 
esta ley. i

Art. 5.“ Quedarántambiónso- 
raetidos á ¡o que prescribe el ar
tículo anterior los montes que 
hubiesen sido enajenados por el 
Ministerio de Hacienda en subas
ta pública cuya venta no hubiera 
sido consolidada por haberse de
clarado en quiebra el comprador, 
por falta de pago de algunos de 
los plazos estipulados en la refe
rida subasta, no quedando suje
tos, en consecuencia, los referidos 
montes á lo que prescriben los 
artículos 8.® y 9 ® de la ley de 13 
de Junio de 1878, ni á las demás 
disposiciones ó preceptos que con 
ellos concuerden.

Art. 6.® Igualmente se hará 
cargo la Junta centrai de los te
rrenos baldíos ó incultos que fue
sen aptos para la colonización.

MONTES Ó TEHBENOS ENAJENABLES 

PROPIEDAD l-E LOS PUEBLOS

Art. 7® La colonización de 
estos montes ó terrenos tendrá 
también carácter preceptivo y po
drá veriñearse, bien á instancia 
de los pueblos, bien por iniciati
va'de la Junta, haciéndose pre- 
viamente por la misma la tasa
ción,capitalizando ia renta media 
durante el último quinquenio al 
4 por 100 y aumentando una can
tidad de afección que podrá osci
lar entre un 10 y un 15 por 100.

Ei pueblo percibirá el 80 por 
100 del valor del terreno que las 
disposiciones vigentes le conce 
den en la forma y plazos que en 
cada caso designe ia Junta cen
tral, pudiendo oscilar aquellos, 

cuando se establezcan, entre 
veinte y cincuenta anos, y el in
terés entre 2 1(2 y 4 por 100.

Art. 8.® En las colonias esta
blecidas en esta clase de montes, 
será cargo de la Cooperativa el 
pago del 80 por 100 de su valor 
á que se refiere el artícuJíi- antfe: 
rior en la forma acordada por la 
Juntacentral, renunciando el Es
tado al 20 por 100 que por Ias 
vigentes disposicioues les corres 
ponde.

MONTES Ó TERRENOS DECLARADOS POR 

LA ADMINISTRACION DS APROVECHA
MIENTO COMÚN Y DEESAS BOYALES

Art. 9.® Tendrán también ca
rácter preceptivo la colonización 
de esta clase de montes óterrenos, 
pudiendo verificarse á instancia 
de los pueblos ó por iniciativa de 
la Junta; pero en todo caso deberá 
instruirse previamente un expe
diente administrativo, á fin de es
tudiaría conveniencia deque ceso 
en ellos ei carácter de exceptua
dos que en la actualidad tengan, 
previos los informes que las cir
cunstancias aconsejen y elevan
do la Junta su resolución á ia 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros para su aprobación defini
tiva.

Art. 10. La tasación del va
lor en venta se hará por un peri
to designado por la Junta y otro 
por el pueblo correspondiente, 
resolviendo en caso de discordia 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, previa la designación de 
un tercer perito, teniendo el pue^
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blo los mismos derechos que se | quisicion será el estipulado de 
consignan en el párrfo 2.° del j común acuerdo por la Junta y el 
art. 7.® para los enajenables, y | propietario, en el caso de enaje- 
siendo tambien de aplicación á ! nación voluntaria, cuyo acuerdo 
esta clase de montes ó terrenos i recibirá su sanción en el Raal 
lo que para aquéllos prescribe el ! decreto de creación de colonia á
art. 8."

MONTES ó TERRENOS DE PROPIOS

Art. 11. Estos montes ó te
rrenos podrán colonizarse cuando 
a juicio de la Junta central, con
venga á los intereses generales, 
sometiendo su colonización á to
do lo que esta ley establece para 
los de aprovechamiento común y 
dehesas boyales,

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Alt. 12. Cuando por la Jun
ta central .«e estimase que algún 
monte catalogado por causa dé 
utilidad pública, en razón de sus 
circunstancias particulares pu
diera rendir mayores beneficios 
sociales, sujetándolo á las pres
cripciones de esta ley, se presen
tará por el Gobierno à las Cortes 
un proyecto de ley especial para 
cada caso, previa la instrucción 
del expediente administrativo 
correspondiente.

PIxVOAS DE PEOPIEDAD PARTICULAS

Art. 13. 
esta clase 
cerse en 
guientes:

La colonización de 
de fincas podrá ha
las dos formas si-

1/ Colonización por el Esta
do, mediante la previa adquisi
ción de la finca correspondiente, 
cuya adquisición podrá obedecer:

I. A enajenación voluntaria j Iodos los gastos de instalación de 
por el propietario en general, ó j ^a colonia.

II . A enajenación obligatoria 
para el mismo, en el caso que se 
detalla en el art. 14.

2 .* Colonización por particu
lares en sus propias fincas con el 
auxilio del Estado.

Art. 14. La primera forma de 
colonización establecida en el ar
tículo anterior podrá hacerse en 
general por iniciativa de la Junta 
ó del propietario, siendo para esto 
potestativa la enajenación; pero 
será de la exclusiva iniciativa de la 
Junia y la enajenación tendrá un 
carácter obligatorio, para el pro- 
tario, en aquellos terrenos que, 
estando comprendidos en las zo
nas convertidas en regables me
diante obras hidráulicas costea
das en todo ó en parte por el Es 
tado, estime la Junta convenien
te al interés general llevar á ello.' 
las prescripciones de la presen 
te ley.

Art. 15. El precio de la ad- 

que se refiere el art. 21.
Art. 16. En el caso de enaje

nación obligatoria hará la Junta 1 
previamente la tasación de la ! 
finca, y si el propietario no pres
tase su conformidad, resolverá en 
definitiva la Presidencia del Con- 

i sejo de Ministros, previos, los in
formes que, en cada caso, esti
me oportunos.

Art. 17. La Junta pagará al 
contado al propietario el importe 
de la adquisición, fijándose en 
cada caso la forma y plazos en 
que la Cooperativa de la corres
pondiente colonia haya de reinte
grar el referido importe.

Art. 18. La colonización por 
los particulares ea sus propias 
fincas, con el auxilio del Estado, 
se someterá á las siguientes 
reglas: .

1.® Petición por parte del pro
pietario de la finca cuando á él se 
deba la iniciativa.

2? Reconocimiento y estudio 
de la finca por la Junta central, 
para la apreciación de las condi
ciones que la hagan susceptible 
de una mejora cultural que per
mita la iustalaoion de la colonia.

3 .® Redacción por la Junta, 
gratuitamonte para el propietario, 
del oportuno proyecto á que se 
refiere el art. 20.

4 .® Anticipo por la Junta de

5 .® Determinación en el pro
yecto que preceptúa la regla 3.* 
de la forma y plazos en que la 
Junta ha de reintegrarse de la 
cantidad anticipada.

6 .* Hipoteca de la finca á fa
vor de la Junta y subrogación de 
ésta en las facultades del dueíío, 
referentes á la gerencia y admi- ’ 
nistracion, hasta la amortización ■ 
completa de las cantidades anti- j 
cipadas. |

7 .® Aceptación por el propie
tario de todas las condiciones es
tablecidas.

8 .® Reintegro al propietario 
leí pleno dominio de la finca con 
;a colonia establecida una vez H 
cumplidas todas las reglas ante- i 
(dores; 1

9 .® Una vez el propietario en j 
i pleoo dominio de la finca, se 
ometerán á la resolución arbitral « 
le la Junta central todas las de 
aven ncias que entre el mismo I

y los colonos pudieran surgir en 
lo sucesivo.

ESTUDIO Y ESTABLEOIMIEXTO DE LAS 
COLONIAS.

Art. 19. La Junta central 
procederá, por medio de su perso
nal técnico, al deslinde de aque
llos montes ó terrenos en que se 
vayan á establecer colonias y que 
no estuvieran deslindados, pro
cediendo con arreglo á las dispo
siciones vigentes en el Ministerio 
de Hacienda, teniendo las atri-

des é Impuestos y aprobándose en

buciones que aquéllas otorgan á j colares con el auxilio del Estado, 
la Dirección general de Propieda- | ^®^ dirección ó patronato se ejer- 

1 cerá hasta definitiva entrega de 
j la colonia al propietario.definitiva el deslinde por la Pre

sidencia del Consejo de Ministros.
Art, 20. Una voz declarado 

apto un terreno para la coloniza
ción y aprobado el oportuno des
linde, en su caso, procederá la 
Junta á redactar el correspon
diente proyecto de colonia, el 
cual deberá contener los siguien
tes documentas:

1. Memoria general.
II. Plan de cultivos con de

duccion del producto neto por 
hectáreas y como consecuencia 
del número da colonos que po
drán establecerse en relación con 
las necesidades de una familia en 
la region.

111. Planos da los edificios 
comunales de la colonia y de las 
casas para los colonos.

IV. Presupuesto de las cons
trucciones.

V. Pliego de condiciones fa
cultativas que han da regír en ¡a 
contrata de ¡as obras.

VI. Presupuesto general de 
instalación de la colonia.

VII. Forma y plazos de pago ^® ^^ centro de población y las 
á los Ayuntamientos del 80 por cantidades que en su caso deban 
100 del valor del terreno, cuando pagar los colemos en concepto de 
se trate de los comprendidos ea intereses y amortización dei va- 
ios apartados ó,, c, y ¿Z establecí- ; ^or tici terreno y cantidades antí-
dos en el art. 3.“, y forma y pla
zos de reintegro al Estado de las : 
cantidades anticipadas cuando í 
éstas existan. f

Art. 21. Un Real decreto die- 
tado por la Presidencia de Conse- 
jo de Ministros aprobará cada & 
plan y otdenará su ejecución, | 
siendo obligatorio constituir una 
Asociación cooperativa entro los | 
nuevos pobladores de cada mon- 1 
te ó terreno subdividido, que ha- | 
brá de servir de órgano interme- {

ahorro, socorro, seguro, compra

| diario y educativo de los mismos 
Sen sus necesidades de crédito,

teandose los lûtes públioaLuento 
venta y mejora cultural, proper- I

1 cionándoíes Ias ventajas morales
5 y económicas de la ayuda recí-

! proca y de la unión da esfuerzos 
para un fin común.

Art. 22. La Junta ejercerá 
cerca de dichas Asociacioueis coo. 
perativas las funciones de dirac. 
oión y patronato hasta que log 
socios adquieran la práctica ñeca- 
saria para regir la Asociación y 
hayan quedado amortizadas las 
cantidades que éstas deben pagar 
á los Ayuntamientos ó reinte
grar al Estado.

Art. 23. Cuando se trate de 
colonización de fincas por parti.

, J Art. 24. Una vez publicadoel 
, j Real decreto en la Gaceta de Ma- 
. ; drid^ se procederá à la subasta 
, [ de la construcción de los edifi- 

1 cios con arreglo á las Instruceio- 
Í nes de 11 de Septiembre de 1886, 
j de acuerdo con lo prescrito en el 
j Real decreto de 27 de Febrero de 

1852, teniendo por estas subastas
1 la Junta central las misma atri

buciones que se asignan en dichas 
Instrucciones á la Dirección ge
neral de Obras públicas y some
tiendo su definitiva aprobación á 
la Presidencia del Consejo de Mi- 
mistros.

j Art. 25. El reparto y cesión 
de los terrenos se ajustará á las 
siguientes reglas:

1 Primera, Se formarán los lo
tes con la extension necesaria 
para el sustento de una familia 
en la comarca, según se determi
ne en el plan que se establezca 

, por la Junta central, teniendo en 
cuenta no solo la naturaleza da 

; los terrenos, sino sus distancias 

cipadas por el Estado.
Segunda. La Junta procurará 

atender, siempre que sea posible, 
al establecimiento en las colonias 
de alguna masa arbórea,bien para 
aprovechar en común ó bien in
dividualmente.

Tercera. Los lotes se adjudi
carán á aquellos de los que lo so
liciten que reúnan mejores con
diciones, deducidas de los infor* 
mes que se estime conveníento 
oir, siendo preferidos en igual 
caso los del término municipal 
donde radique la colonia y sor-

entre los elegidos.
Cuarta. Durante los cinco 

primeros afios, siempre que só
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trate de un monte del Estado y 
íBÍentras duren los plazos de 
amortización del valor del terre
no V gastos de instalación, en los 
demás casos cada colono será un 
mero poseedor del lote que se le 
adjudique, y podrá privársele de 
la posesión cuando no cumpliera 
lás condiciones fijadas en esta 
ley y las que para su mejor apli
cación les señale la Junta encar
gada de este servicio.

Quinta. Transcurrido el pe
riodo citado en la regla anterior 
adquirirán los colones la propie
dad de los terrenos y empezarán 
á satisfacer al Estado la contribu
ción territorial correspondiente, 
según la calidad de la finca y la 
clase de cultivo.

En ningún caso podrán redu
cir dentro de los cinco primeros 
años, á partir de la fecha en que 
los colonos adquieran la propie
dad, la porción de terreno dedi
cada por la Junta á la repoblación 
arbórea.

Sexta. No podrán recaer dos 
lotes en personas ligadas con vín
culo de parentesco dentro del se
gundo grado, salvo que fueren 
todas ellas mayores de edad, ca
bezas da familia y con descen
dencia apta para el trabajo.

Séptima. Será nulo todo pac
to de donación, permuta ó venta 
durante los cinco primeros años, 
ápartir de la fecha en que los 
colonos adquirieron la propiedad.

Después de los cinco años ten
drá, en caso de venta, los dere
chos de tanteo y retracto la Coo
perativa á^que hace referencia 
esta misma ley, debiendo adjudi
car el lote retrotraído á un nuevo 
colono.

Octava. Tanto en caso de 
transmisión por herencia como 
par actos jnier vivos despúes de 
los cinco años, será indivisible á 
perpetuidad el lote adjudicado á 
cada concesionario, debiendo en 
todo caso traspasarse íntegra á 
una persona sola, á no ser que se 
obtuviera especial y motivada 
autorización de la Junta central.

Novena. No podrán gravarse 
los lotes adjudicados con más hi
potecas que las legales à favor 
dal Estado, de los Municipios, 
consorte ó hijos, pero sin que 
3']ué!ia8 ¡puedan alcanzar á los 
frutos de los terrenos en produc
ción. La responsabilidad real del 
propietario, como base del crédito 
de que desee ó precise hacer uso 
por sus operacioaes de cultivo ó 
explotación, podrá; ser contraída 
Únicamente con la Asociación 

cooperativa que se organice por 
la Junta al crear el núcleo de po
blación.

Décima. En caso de ejecución 
de los referidos créditos hipoteca
rios, el dominio pasará al acree
dor, pero con la precisa condición 
de no poder desmembrarle y de 
que una nueva familia reemplace ' 
á la ejecutada.

Undécima. A los pobladores 
de las colonias que se establezcan 
se les facilitará por el Gobierno, 
bien en concepto de donativo, 
bien en el de anticipo, los auxi
lios necesarios para su instala
ción y la explotación de los te
rrenos adjudicados, ajustándose 
al cálculo que la Junta formule, 
atenta á las condiciones del te
rreno que se habrá de colonizar 
y las especiales de cada region 
y cultivo. La Asociación coope
rativa formada en la nueva colo
nia cuidará ó intervendrá su 
conveniente empleo por parte 
del colono, conforme á las reglas 
que por la Junta se señalen.

Duodécima. Se concederán 
premios en metálico á los colo
nos ó pobladores que establezcan 
y aclimaten en la colonia alguna 
industria agrícola ó forestal, á 
los que cultiven gusanos de seda 
con buen éxito, ó aumenten los 
recursos domésticos con la cría 
de animales, con la piscicultura 
de agua dulce ó con la horticul
tura.

Trigésima. Q jedarénexentos 
dei pago de derechos reales las 
cesiones, compras ó ventas que 
realice el Estado en beneficio de 
las colonias.

CONSTITUCIÓN Y FUNOIONAMISNTO DE

LA JUNTA CENTRAL.

Art. 26. La Junta central es
tará constituida por un Presiden
te nombrado por la Presidencia 
del Consejo de Ministros y 17 
Vocales, con las condiciones si
guientes:

El Director general de la Deu
da y Ciases pasivas.

El Director general de Propie
dades ó Impuestos.

El Director general de Agri
cultura, Minas y Montes.

El Director general da Admi
nistración local.

Dos Senadores y dos Diputados 
nombrados por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, los cuales, 

: en el caso de disolución de las 
\ Cámaras, continuarán en su car- 
i go hasta el nombramiento de los 
i que hayan de reemplazarles.
1 Dos Ingenieros agrónomos y 

dos de montes nombrados por el 
Ministerio de Fomento.

Dos representantes del Institu
to de Reformas Sociales designa
dos por el referido Centro.

Un representante del Banco 
de España y otro del Banco Hi
potecario designados por dichos 
establecimientos.

Un representante de las entida
des bancarias libres que al efecto 
quieran concertarse designado 
por tas mismas; y

Uo Secretario general nombra
do libremente por la Junta, fi
jando la misma su remuneración, 
el cual tendrá voz y voto aun 
cuando el nombramiento no re
cayese en ninguno dolos Vocales.

Art. 27. Las personas en quie
nes hayan recaído los anteriores 
cargos no podrán ser relevadas 
mientras conserven la cualidad 
por las que se les nombró, más 
que por renuncia ó á propuesta 
de la misma Junta. ,

Art. 28. En la primera reu
nión que verifique la actual Jun
ta, una vez promulgada esta ley, 
procederá á invitar al Banco de 
España y Bmeo Hipotecario á 
que designen los representantes 
á que so refiere el art. 26 y á 
las demás entidades bancarias á 
que se concierten con el referido 
objeto.

Art. 29. En dicha reunion se 
procederá á nombrar el 5)ecreta- 
rio general y á designar tres 
Vocales que, en unión dal Presi
dente y de dicho Secretario, 
constituyan el Comité ejecutivo 
de la Junta.

í Art. 30. Estará á cargo del 
• Comité ejecutivo la tramitación 

y resolución de todos los asuntos, 
■ oyendo previamente á la Junta 

en aquellos que por su importan
cia lo requieran y dándole cuen
ta, en todo caso, mensualmente 
de los acuerdos adoptados, some- 

. tiéndolos á su aprobación.
i Tanto en los acuerdos del Co- 
1 mité ejecutivo como en los de 
Ha Junta el Presidente tendrá 
1 voto do calidad.
j Art. 31. Afectas á la Secre- 
| taría genera!, se establecerán 
i cuatro Secciones: administrativa, 

jurídica, agrícola y de contabi
lidad.

Art. 32. El personal de las 
Secciones administrativa, juridi 
ca yde contabilidad será nombra- 

| do libremente por la Junta, fi- 
1 jando sus remuneraciones, y el 
\ de la Sección agrícola será faci- 
\ litado por el Ministerio de Fo- 
1 mentó, á cuyo efecto se consig

nará anualmente en el presu
puesto de dicho Ministerio el per
sonal de los Cuerpos de Ingenie
ros agrónomos, de montes y de 
sus auxiliares que se necesite al 
referido objeto, cuyo personal 
disfrutará, con cargo al presu
puesto de la Junta,.de las indem
nizaciones que por su categoría 
le correspondan con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art. 33. En el presupuesto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros se consignarán anualmen
te las cantidades que se estimen 
necesarias para que la Junta 
atienda á los gastos de personal, 
material de Secretaría y topográ
fico, instalación de las colonias 
y donativos que, en virtui de lo 
que queia dispuesto, se acuerden 
para la misma.

Art. 34. Las cantidades que 
haya que invertir con carácter de 
anticipo serán facilitadas por los 
Bancosquetengan representación 
en la Junta, con la garantía del 
Estado, en las condiciones que la 
misma establezca de común 
acuerdo con ellos por medio de 
sus representantes.

Art. 35. Cuando no se llega
se al acuerdo á que se refiere el 
artículo anterior ó cuando la 
Junta lo estimase más conve
niente, se entenderá autorizado 
el Ministro de Hacienda para la 
emisión de deuda de la clase y en 
la forma que las circunstancias 
de momento aconsejen, median
te acuerdo previo del Consejo de 
Ministros.

Art. 36. Se concede á la Jun
ta capacidad jurídica para cele
brar, en nombre del Estado, to
dos los contratos necesarios á fin 
de llevar á cabo las prescripcio
nes do la vigente ley, recabando 
previamente en cada caso la au
torización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Art. *¿37. La Junta cuidará de 
establecer otras provinciales ó 
locales, como delegadas suyas, al 
efecto de propagar ó desarrollar 
con la mayor extension posible 
los beneficios de la présente ley.

Art. 38. Para su mejor fun
cionamiento y el de todas sus de
rivaciones dictará la Junta cuan
tos reglamentos estime oportunos, 
sometiéndolos á la obacion de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y publícándolos en la Ga
ceta de Madrid.

Art. 39. Las Empresas parti
culares constituidas para el esta
blecimiento de colonias que de
seen obtener protección ofioial¡ea
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cualquier sentido, lo solicitarán | 
de la Junta central sometiendo
á su estudio los proyectos corres- 
pendientes. y si del mismo dedu
jera ésta que, independientemen
te del beneficio particular de la 
empresa, pueden reportarse otros 
de interés general, propondrá al 
Gobierno la presentación á las 
Cortes de un proyecto de ley es
pecial para cada caso.

Art. 40. Anualmente elevará 
la Junta al Gobierno, y ésta á las 
Cortes, una Memoria do las apli
caciones hechas de esta ley y su 
resultado.

Art. 41. Durante ’el presente 
año la Junta cubrirá sus atencio
nes con cargo al crédito que so 
le consigna en el capítulo 6.% 
artículo único, coocopto 3,” del 
presupuesto vigente del Ministe
rio de Fomento.

Art. ,42. Queda derogada la 
ley de Colonización y Repobla
ción interior de 30 de Agosto de 
1907 y el reglamento para su 
ejecución de 13 de Diciembre del 
mismo año, así como cuantas dis
posiciones se opogan á lo precep- , 
tuado en la presente ley.

Madrid 30 do Mayo de 1911.— 
El Presidenta del Coosej 
Ministros, José Canalejas.

o de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro, ha cesado la 
epidemia de peste bubónica en 
Ernuy ó Amoy (Islas HÍa-man, 
China), quedando, por tanto, sin 
efecto la circular de 24 de Mayo 
de 1910, relativa à las proceden
cias del mencionado punto.

NúM, 2.230.
Ciguñuela.

Jarifa de los articulos Que ha acordado gravar la Junia municipal 
de esta vida en /a sesión celebrada el dia veintidós de Septiem
bre actual, en segunda convocatoria, para cubrir el déficit de tres 
mil novecientas treinta y cinco pesetas y veintidós céntimos, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir en este Mu- 
mcipio durante el próximo añ) de mil novecientos doce, a saber:

36'00

22‘00

del que refrenda.
Dado eu Valladolid á veintidós 

de Septiembre de mil novecien
tos once.—Gualberto Ulloa.—El
Secretario judicial, 
Pedro del Río.

Liceuciado

Total. .

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
JPesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
aaual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases.. . 
Leña de idem.

Qaiutal métrico' 

id. j
5246'98
2623'46

0‘02
0'02

0'50
0'50

2623'49
1311*73

3935‘22
Ciguñuela á 22 de Septiembip de 1911.—El Alcalde-Presidente, 

Sabas Alvarez,—El beoretario, l uiricio Llorente.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones Sa
nitarias do los puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos 
del Reglamento vigente de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años Madrid, 26 de Septiembre 
de 1911.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas,Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibraltar.
[Gaceta del 37 de Septiembre de 1911.')

ssíisistuM m
NüM. 2.231.

ADWINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Comisión de evaluación.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, co
rrespondientes á este término 
municipal y que han de servir 
de baso para la formación de los i 
repartimientos en el ano próxi
mo, quedan expuestos al público 
por término de quince días á 
contar desde la publicación de 
este anuncio, en esta oficina, pa
ra que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan exa- 
minarlos y producir las recla
maciones oportunas dentro de di
cho plazo. 1

Valladolid á 28 de Septiembre . 
1911.—El Administrador de Con- J 
tribucioues, Casimiro Mariin. 

awa

NuM. 2.229.
San Vicente del Palacio.

Año do 1911. Oontadnria.

Nota de los gastos hechos en 
las obras municipales que se han 
ejecutado por Administración du
rante los días que se detallan del 
mes de Agosto último.

Sitio y inotiyo de la oDra.
JORNLM 

satisfechos

Pesetas.

Satisfecho al albañil 
don Pedro Tellez impor
te de los jornales deven
gados por él y los peo
nes Angel Tellez y Eloy 
Velázquez, ocupados en 
las obras de construcción 
de un local para ais’a- 
miento de enfermos co
léricos, al sitio del Ca
mino estrecho para Go- 
mezoarro, durante los 
días desde el 7 al 24 del 
pasado Agosto desconta
dos los festivos. . . ,

A don Benedicto Mar
tin y don Emilio Her
nández por huebras de 
siete días que han em
pleado con sus carros y 
muías en el transporte 
de materiales para dicha 
obra.. ..........................

Total.
MATERIALES

84‘oO

49'50
134

39‘00

32‘00

Satisfecho á don Mi-j 
guel Hurtado, importo 
de 2.500 adobes al pre
cio de 0'75 céntimos de 

’ peseta el 100. . . , . 
’ A don Anselmo Lopez 

por 800 tejas de su tejar 
de Ataquines á precio 
de 4 pesetas el 100. .

A don Rufino Gil por 
25 quiozales á 0'75 cén
timos y 2 quintales de 
cal á 1 pesetas 12 cén
timos...............................

A don Dámaso Ayllón 
por 8 docenas tablas de 
ripia á precio de 4 pese
tas 50 céntimos una. .

A don Simeón Casado, 
de Medina del Campo, 
por una puerta y ven- 
ta’na...........................  _

A don Bruno Fernan
dez por cerradura, per
nios y puntas.. .

Total. ...
6‘95 ¡

156'9.5 a
ANUNCIO

Se venden bajo el sistema de 
pliegos cerrados y condiciones 
que se pondrán de manifiesto euLas 134 pesetas à que ascien

den los jornales de obreros y 1 casa de D. Pablo da la Cruz en 
obras y las 156 pesetas 95 cónti- 1 Tordesillas, los inmuebles’ si
mes que importan los materiales, j guientes, sitos eu la citada vida: 
han sido devengados ó invertidos 
en la ejecución de la obra públi
ca de que al principio se hace

1,“ Una casa eu la Plaza Ma
yor, núm. 5, de la manzana 28.

p ---- | 2. La duodécima parte indi-
reíereucia, detallándose y hación- j visa de un pinar, en término de 
dose constar en las correspoa- f Villavieja, pago deSanta Agueda.
dientes cuentas ó listas.

San Vicente del Palacio 7 de

Septiembre de 1911.-El Secre. 
tario-Contador, Eleuterio García. 
V." B.®, El Alcalde, Primo Lo
zano.

Dada cuanta al Ayuntamieato 
de la anterior nota de gastos 
acordó prestaría su aprobación. 
Así resulta del acta de la sesión 
de este día, de que yo el Secreta- 
rió certifico.

San Vicente del Palacio 20 do 
Septiembre de 1911.—El Secre
tario, Eleuterio García. V.“ fi.» 
El Alcalde, Primo Lozano.

Juzgados municipales.

Núm. 2.228.
VALLADOLID.-PLAZA.

Don Gualberto Ulloa y Fernán- 
dez. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Por el presente so anuncia la 

venta en segunda y pública su
basta, con rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, de se
senta y tres kilos de trigo de 
mediana calidad, valuados en la 
cantidad de nueve pesetas ochen
ta céntimos, habiéndose señalado 
para la colebracioQ de aquella el 
día doce de Octubre próximo á 
las once en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.

^Advertencias.
1 .^ Para tomar parto en la su

basta los licitadores consignarán 
previarnonte on la mesa Jel Juz
gado ó en el establecimiento des
tinado al efecto él diez por cien
to del tipo de la subasta, no admi- 
tiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes dal mismo.

2 .“ El trigo da referencia se
21‘00 \ ^^ba depositado ea la Secretaría

217
Impreati del Hospicio provincia.

MCD 2022-L5


